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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05464/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por Xxxxxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx  Xx Xxxxxxxxxxxxx quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. [bookmark: _heading=h.3znysh7]A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00040/OASCHIMAL/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _Hlk110968324]“Con fundamento en el artículo 7, 19 y 92 fracción VII, VIII, IX y XXI de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS solicitó al departamento de recursos humanos y/o al área competente el listado de las y los servidores públicos adscritos al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán el listado deberá contener el nombre de las y los servidores públicos, a partir del titular, nombre del puesto, nivel, grado de estudios, sueldo bruto y neto mensual. Todo lo solicitado está estrictamente fundado en los artículos 7,9 y 92 fracción VII, VIII, IX y XXI de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS y Artículo 88 del Bando municipal del H. Ayuntamiento Chimalhuacán 2022-2024. No omito comentar que, ante la negativa de información por parte de la Unidad de Transparencia, Recursos Humanos o demás instancia correspondiente, procederé en los términos legales a los que haya lugar, y daré visto a la contraloría interna, para que en el ámbito de sus atribuciones realice el procedimiento conducente y sancione a los responsables conforme al marco jurídico aplicable. No omito mencionar a la Unidad de Transparencia con fundamento en el Artículo 159, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y municipios que, en caso de negativa de acceso a la información solicita se procederá en los términos legales aplicables.”. (Sic)

Modalidad de Entrega: El RECURRENTE señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. Ampliación para emitir respuesta: El veintidós de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado aprobó una ampliación de plazo para emitir respuesta por siete días. 

3. Respuesta.  El uno de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Atentamente Unidad de transparencia ODAPAS CHIMALHUACAN
…” (Sic)

Asimismo, adjuntó los archivos que se describen a continuación: 
[bookmark: _Hlk110972130]
4.- RESPUESTA AL RECURRENTE 40.pdf: Oficio de número UT/ODAPAS/0181/2022 de fecha uno de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se da respuesta a la solicitud de información y se envía el cuadro de clasificación de información y; cuadro de clasificación de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual se clasifica como confidencial el Registro Federal de Contribuyentes, número de seguridad social, Clave Única de Registro de Población, días laborados, faltas, descuentos de carácter personal, bonificaciones, compensaciones, comprobante fiscal digital por internet, sello digital del SAT, sello digital del emisor, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, sueldo neto, sueldo base indicando deducciones (ISPT, ISSEMyM, préstamos y descuentos) 
 
Respuesta 40.pdf: Listado en versión pública que contiene el nombre del trabajador, puesto y grado de estudios.

4. Interposición del recurso de revisión.  El cuatro de abril de dos mil veintidós el RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso el recurso de revisión en el que expresó lo siguiente:

Acto impugnado: 

“Se recurre al Recurso de Revisión conforme al artículo 179 de la Ley De Transparencia y Acceso A La Información Pública Del Estado De México y Municipios, con motivo de que el sujeto obligado Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán al cual se le solicitó mediante oficio con folio 00040/OASCHIMAL/IP/2022 con fecha de 28 de febrero del 2022 el listado de las y los servidores públicos adscritos al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán el listado deberá contener el nombre de las y los servidores públicos, a partir del titular, nombre del puesto, nivel, grado de estudios, sueldo bruto y neto mensual. La solicitud se fundamento en el artículo 7, 19 y 92 fracción VII, VIII, IX y XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública Del Estado De México y Municipios, el sujeto obligado emite respuesta de clasificación de la información solicitada, con base en el articulo 92, Fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública Del Estado De México y Municipios, limitando y violando mi derecho al acceso a la información pública. ". (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
“El sujeto obligado Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán, contraviene lo establecido en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a continuación se señala la legislación aplicable en materia de transparencia, la cual el sujeto obligado al cual se le solicito mediante oficio 00040/OASCHIMAL/IP/2022 con fecha de 28 de febrero del 2022 información pública, emite una respuesta distinta a la solicitada y da respuesta como información clasificada el tabulador de sueldos y/o sueldos que percibe el personal, transgrediendo lo establecido en la legislación aplicable en materia de transparencia, enunciada a continuación: Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México fracción I establece: Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Fracción II, establece que la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Artículo 147, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México ,establece que las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública Del Estado De México y Municipios establece que es de acceso de información pública: Fracción VII, El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. Fracción VIII, la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración. El sujeto obligado a través de la respuesta emitida el día 01 de abril del 2021 con número de oficio UT/ODAPAS/0181/2022 señala como motivos para la clasificación de la información de manera permanente la siguiente legislación: Artículo 24 fracción XIV XIV. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. Artículo 143 fracción I I. Se refiere a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable. Sin embargo dentro del mismo artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública Del Estado De México y Municipios, fracción III, se establece que no se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública, establecida en el artículo 92, Fracción VII y VIII de la expresada Ley. Así mismo, en la solicitud de información pública, no se solicitó información concerniente a domicilio, números telefónicos o información en la que se pueda transgredir o identificar al personal,poniendo en riesgo su integridad. Sola y exclusivamente se solicitó lo establecido en el artículo 92 fracción VII y VIII que por derecho es de consulta publica e interés del mismo”. (Sic)
Asimismo, adjuntó a su Recurso de Revisión el listado que el Sujeto Obligado envió en respuesta. 



5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. Admisión del Recurso de revisión. El siete de abril de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

7. Informe Justificado y Manifestaciones. Es de mencionar que el Particular en fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, en calidad de manifestaciones remitió el oficio que en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó; por su parte, el Sujeto Obligado en fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, rindió su informe justificado, a través de los archivos que se describen a continuación: 

5.- Respuesta del recurso de revisión.pdf. Oficio de número UY/ODAPAS/0209/2022, de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, signado por la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se entrega la información solicitada, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública. 
40 Respuesta RR-MA.pdf. Listado que contiene el nombre del trabajador, puesto, total de percepciones, neto pagado y grado de estudios.

Documentos que se pusieron a la vista del Particular, el diez de agosto de dos mil veintidós. 

8.- Ampliación de plazo: El diez de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el quince de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:
 
II. C O N S I D E R A N D O

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el uno de abril de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el cuatro de abril de dos mil veintidós, esto es, al día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló de manera completa el nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

“Artículo 155.- Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
 
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información; 
…”

[bookmark: _Hlk107933378]TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Previo al análisis de las actuaciones que integran el expediente electrónico, es importante precisar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, de conformidad con lo que establece el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la literalidad establece lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

En ese sentido, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea porque el Sujeto Obligado la generó o, porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y, por consiguiente, la administra y posee. 

Una vez dicho lo anterior, resulta necesario recordar que la pretensión del Particular es obtener lo siguiente: 

· El listado de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado que contenga el nombre a partir del titular, puesto, nivel, grado de estudios, sueldo bruto y neto mensual. 

Por lo que, en respuesta el Sujeto Obligado remitió un listado en versión pública en el que se observa el nombre del trabajador, puesto y grado de estudios, tal como se muestra a continuación: 

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

Derivado de ello, el Particular en su Recurso de Revisión refirió en sus motivos de inconformidad, lo siguiente: 
…el sujeto obligado al cual se le solicito mediante oficio 00040/OASCHIMAL/IP/2022 con fecha de 28 de febrero del 2022 información pública, emite una respuesta distinta a la solicitada y da respuesta como información clasificada el tabulador de sueldos y/o sueldos que percibe el personal, transgrediendo lo establecido en la legislación aplicable en materia de transparencia…”

Es por lo que, es necesario mencionar que el Solicitante, mediante Recurso de Revisión, se inconformó por la clasificación de la información respecto a los sueldos que percibe el personal; por lo que, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto”.

De tal forma que resulta improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta que no fueron impugnadas por el Recurrente, ya que, únicamente se debe analizar lo que refiere a los motivos de inconformidad hechos valer por el Solicitante en la interposición de su medio de impugnación; es entonces que el Recurso de Revisión, debe versar exclusivamente sobre los motivos de inconformidad hechos valer por el Particular y atender de manera específica aquellos puntos que le generan agravio. 
Dicho esto, se tiene que el Particular al inconformarse por la clasificación de la información relacionada con las percepciones que reciben los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán envió a través de su informe justificado una lista, en la cual se puede observar el total de percepciones (sueldo bruto) y el neto pagado a los servidores públicos, como se advierte a continuación: 

[image: ]

Por lo anterior, en principio, resulta relevante mencionar que de acuerdo con el documento denominado “Salario mínimo y derechos humanos” emitido por la Comisión Nacional de Derechos Humanos (consultado en https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/Salario-Minimo-DH.pdf), el salario constituye uno de los derechos de toda persona que trabaja para un tercero, el cual debe permitir que disfrute de una vida digna, es decir; que cubra sus necesidades básicas de alimentación, vivienda, salud, educación, entre otras, por lo que se puede decir que, el salario es un derecho que está relacionado directamente con el goce y la satisfacción de diversos derechos humanos. 


En ese sentido, es de destacar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados. 

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
…
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
…

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.

Por lo que, se tiene que el sueldo es aquella percepción que se debe pagar al trabajador por los servicios prestados, y para su comprobación, las instituciones deberán de documentar y conservar los recibos de salarios durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral. 

Ahora bien, en cuanto hace a nuestra materia, es de precisar que de acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el principio de máxima publicidad lo define como lo siguiente: 

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
…

Asimismo, el artículo 92 del dispositivo legal de referencia, precisa que los sujetos obligados deberán de poner a disposición de manera actualizada y permanente la siguiente información: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…

En ese contexto, se colige que la remuneración es información de naturaleza pública y, por ende, todas las autoridades se encuentran en la obligación de informar sobre el monto de las percepciones que reciben los servidores públicos por la prestación de sus servicios. 

Dicho esto, es de recordar que el Sujeto Obligado a través de su informe justificado reparó la afectación esgrimida por el Particular en su Recurso de Revisión, al haber proporcionado la lista de los servidores públicos, en la que se advierte el total de percepciones y el sueldo neto pagado a los servidores públicos, información que es de naturaleza pública y que en un principio había clasificado. 

Por lo anterior, este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado después de haber otorgado una respuesta, la complementa o emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso queda sin materia toda vez que a través del informe justificado el Sujeto Obligado remitió una lista en la que se puede observar el total de percepciones y el neto pagado a los servidores públicos, información que había clasificado en respuesta y por lo que, el Particular únicamente se inconformó; situación que dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05464/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00040/OASCHIMAL/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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